
INFORME DEL COMISARIO. 

A los socios u accionistas de la compañía Termincasa C.A. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la 

Resolución No 92.1.4.3.0014 de octubre 13 de 1992 de la Superintendencia de 

Compañías, referente a las obligaciones de los Comisarios, en mi calidad de 

Comisaria principal de Termincasa C.A. presento mi informe y opinión sobre 

razonabilidad y suficiencia de la información presentada a ustedes por la 

Administración, en relación con la situación financiera y resultado de 

operaciones de la compañía por año terminado al 31 de diciembre del 2012. 

Opinión sobre Cumplimiento. 

En mi opinión los estados financieros mencionados, presentan 

razonablemente, en todos los aspectos materiales, la situación financiera de 

Termincasa C.A. al 31 de diciembre de 2012 y el resultado de sus operaciones 

por el año terminado en esa fecha, de acuerdo a las Normas Internacionales de 

Información Financiera. 

Adicionalmente, he podido verificar que la administración de la compañía ha 

determinado adecuados procedimientos de control interno, lo cual contribuye a 

gestionar información financiera confiable y promueve el manejo financiero y 

administrativo eficiente de los recursos. 

Informe sobre cumplimiento a Ley Laboral. 

En cumplimiento a lo dispuesto en la primera disposición general de la Ley 

2006-48 reformatoria al Código de Trabajo, informo que durante el ejercicio 

2012, la compañía no mantuvo trabajadores contratados bajo el sistema de 

intermediación laboral con empresas que cuentan con la autorización requerida 

por la Ley para prestar este tipo de servicios. 

  

Quito, 30 de enero del 2013


